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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Ref. 110014003082-2017-00334-00 

 

Por secretaría comuníquese lo decido en la providencia que 

resolvió recursos de reposición y en subsidio apelación contra auto del 

15 de febrero de 2021 al liquidador Alfredo Ángel Sotomayor para que 

proceda a cumplir con la carga impuesta en su calidad de auxiliar de 

la Justicia. 

 

Así mismo anéxese de forma completa el comunicado que fue 

remitido por competencia a este Juzgado y proveniente del acreedor 

aquí reconocido I.D.U. (fl. 221 a 22).. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 97 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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